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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Amplíe los hechos de la demanda especificando de manera 

concreta en qué consistieron las modificaciones efectuadas a la Ficha Técnica 
Predial No. ACN-01-0141 el 27 de junio de 2019 y 25 de noviembre de 2021, 
así mismo, aporte la constancia de las mismas.  

 
2. Allegue copia de la Resolución No. 449 del 10 de marzo de 2014 

modificada por la Resolución No. 2021-6060019205 del 24 de noviembre de 
2021, proferidas por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
mediante la cual se declaró de utilidad pública e interés social Proyecto vial 
AUTOPISTA CONEXIÓN NORTE.  
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Señale en el libelo introductor si es la primera vez que solicita esta 

prueba extraprocesal conforme a lo dispuesto en el artículo 183 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Indique de forma concreta la clase de proceso que se pretende 

iniciar. 
 
3. Como quiera que en el escrito inicial se indica que Miguel Ángel 

Botero Giraldo es representante legal de Neutro VIP S.A.S aclare si la prueba 
extraprocesal requerida comprende igualmente a la referida sociedad, de ser 
este el caso deberá adecuar la solicitud.  
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  
 

1. Acompañe a la demanda el certificado especial del registrador de 
instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del CGP 
donde se especifique las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro del inmueble objeto de las pretensiones 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 
2. Aunado al punto anterior, deberá adecuar el poder y la demanda, 

convocando exclusivamente a las personas que en la actualidad tengan la 
titularidad del dominio del predio, por cuanto, se demandó a quienes ya lo 
habían cedido y no se incluyó a la totalidad de quienes lo habían adquirido. 
Obsérvense las anotaciones 007, 010, 011, 014, 015 y 016 del FMI.  

 

3. Adecúe los hechos de la demanda en el sentido de incluir los 
actos traslaticios de dominio que le otorgan al aquí demandante la calidad de 
copropietario. (Artículo 82, numeral 5° del C.G. del P.) 
 

4. Especifíquese la razón de demandar a la señora Aida López 
Donado (q.e.p.d.), si en la anotación 16 del FMI, se inscribió escritura pública 
referente a su sucesión, donde además se le adjudicó cuota parte del bien al 
aquí demandante Rolando Alfonso Quintero Jiménez y a la señora Claudia 
Stella Duque Ramírez, quien no fue citada. Se previene que, si la causante 
aun ostenta titularidad se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 87 del CGP, adjuntando para el efecto las pruebas de parentesco 
correspondientes.  

 
5. Teniendo en cuenta que, de la demanda se establece que el 

predio a usucapir se desprende de uno de mayor extensión y que sólo se 
pretende el segundo piso del costado noroccidente del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-130467, deberá el extremo 
demandante precisar los linderos del resto de la propiedad,  indicando si 
existen construcciones independientes o es una sola construcción, así como 
quien ostenta su posesión o tenencia (art. 83 CGP). 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
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6. Adjunte certificado de avalúo catastral del inmueble objeto de las 
pretensiones para el año 2024, téngase en cuenta la fecha de radicación de la 
demanda 
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc10ded7f68cb927029124a5f33adf3394f4ed38b754c8133a42266a49c0e8e4

Documento generado en 13/02/2024 12:22:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 11001 31 03 036 2024 00033 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su 
admisibilidad, en vista de la cuantía del asunto, no es posible avocar su 
conocimiento, por lo que se dispondrá la remisión, al juez competente.   

 
Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

artículo 26 del CGP, la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación. 

 
Así las cosas, en el caso puesto a consideración se advierte que se 

pretende declarar la simulación absoluta de los contratos de constitución de 
fideicomiso civil contenidos en las escrituras públicas No. 2667, 2668, 2669 y 
2670 otorgadas en la Notaría 50 del Círculo de Bogotá, actos que se 
celebraron por un valor que, en suma, asciende a $80.000.000, es decir, 
menos de 150 SMLMV, evidente es que su conocimiento corresponde a los 
jueces civiles municipales de la ciudad.  

 
Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin 

de que sea repartido a los Jueces Civiles Municipal de Bogotá. Lo cual, el 
juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia, por la razón antes 

señalada. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Por secretaria 
ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Amplíe los hechos de la demanda señalando de forma clara las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el demandante entró a poseer el 
inmueble objeto de litigio y a los actos de posesión ejercidos. 

 
2. De conformidad con lo narrado en el hecho 1º del escrito de 

demanda aclare si el demandante ejerce la posesión de forma individual o de 
manera conjunta como quiera que allí se hace referencia a su esposa e hija.  

 
3. Aclare si el demandado Oscar Neira Vargas se encuentra vivo  

 
4. Aporte el registro civil de defunción del demandado Oscar Neira 

Vargas, toda vez que consultado el aplicativo dispuesto por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para verificar el estado del documento de identidad 
de acuerdo con la información suministrada en la demanda se constata que su 
cédula de ciudadanía figura cancelada por muerte.2.  

 
5. De cumplimiento a lo establecido en el artículo 87 del estatuto 

procesal. En consecuencia deberá dirigir la demanda en contra de sus 
herederos determinados de conocerlos, evento en el cual deberá aportar la 
prueba correspondiente a fin de acreditar el parentesco, y contra sus 
herederos indeterminados. Indique lo pertinente, en relación con la existencia 
o no de tramite mortuorio. 

 
6.  Según la anotación No. 13 del folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-20248275 aclare las circunstancias atinentes al proceso de pertenencia 
que se inició con anterioridad al presente trámite cuyo conocimiento se asignó 
al Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado No. 2018-00450 y 
el estado en que se encuentra.   
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
2 https://defunciones.registraduria.gov.co/ 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
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Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR 

CUANTÍA a favor de JULIO CESAR ROMERO GRANADOS y en contra de 
ÁNGEL PROSPERO GRANADOS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Frente a la letra de cambio No. 1 

 
1. Por la suma de $34.000.000 m./cte correspondiente al capital 

contenido en la letra base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito 

liquidados a la tasa máxima legal certificada mes a mes por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 14 de abril 2015, hasta 
que se verifique el pago total de lo adeudado. 
 

Frente a la letra de cambio No. 2 
 

1. Por la suma de $17.200.000 m./cte correspondiente al capital 
contenido en la letra base de recaudo. 

 
2. Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia causados desde el 
28 de octubre de 2015 hasta el 28 de diciembre de 2015. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito 

liquidados a la tasa máxima legal certificada mes a mes por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 29 de diciembre de 
2015, hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
Frente a la letra de cambio No. 3 

 
1. Por la suma de $36.000.000 m./cte correspondiente al capital 

contenido en la letra base de recaudo. 
 
2. Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia causados desde el 
28 de noviembre de 2015 hasta el 28 de diciembre de 2015. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
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3. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito 

liquidados a la tasa máxima legal certificada mes a mes por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 29 de diciembre de 
2015, hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 
quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad 
 
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Según lo descrito en los hechos de la demanda, allegue copia 

integral del expediente contentivo del proceso radicado No. 2006-00378 de 
cancelación y reposición de título valor y el trámite ejecutivo que se inició a 
continuación, en el que conste la totalidad de las actuaciones allí surtidas, 
incluso las decisiones emitidas en segunda instancia.  

 
2. Aclare de manera concreta cuál es el título base de la ejecución 

y allegue el documento de forma completa.  
 
3. Aporte el registro civil de defunción del señor Pablo Antonio Rojas 

Leal (q.e.p.d.). 
 
4. Informe si conoce de la existencia de proceso de sucesión del 

señor Pablo Antonio Rojas Leal (q.e.p.d.) o si los demandados actúan en 
nombre de aquella.  
 

5. De acuerdo con lo normado en el artículo 85 del C.G.P. allegue la 
prueba de la calidad de herederos que ostentan los aquí demandados Olga 
Mercedes Rojas de Diaz, Luz Clemencia María Constanza Rojas Quintero, 
Maruzella Conforti Rojas, María Cristina Conforti Rojas, Salvatore Conforti Rojas 
y Julia Yolanda Conforti Rojas con relación al señor Pablo Antonio Rojas Leal 
(q.e.p.d.). 
 

6. Aporte el registro civil de defunción de la demandada Olga 
Mercedes Rojas de Diaz, toda vez que consultado el aplicativo dispuesto por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil para verificar el estado del 
documento de identidad, de acuerdo con la información suministrada en la 
demanda se constata que su cédula de ciudadanía figura cancelada por 
muerte.2 

 
7. Ante el deceso de Olga Mercedes Rojas de Diaz, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 87 del estatuto procesal dirija la demanda en 
contra de sus herederos determinados de conocerlos, evento en el cual deberá 
aportar la prueba correspondiente a fin de acreditar el parentesco, y contra sus 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 
2 https://defunciones.registraduria.gov.co/ 
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herederos indeterminados. Indique sobre la existencia o no de proceso de 
sucesión. 

 
8. De ser procedente, allegue el documento pertinente a fin de 

acreditar la calidad de guardadora principal que presuntamente ejerce la señora 
Olga Mercedes Rojas de Diaz con relación a Luz Clemencia María Constanza 
Rojas Quintero. 
 

9. Allegue copia del registro civil de nacimiento y registro civil de 
defunción de la señora Rojas de Conforti Judith Yolanda. 

 
10. En atención a lo narrado en los hechos 19 y 20 del escrito de 

demanda adjunte las providencias proferidas por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Civil, Sala Civil a que se hace alusión tanto en los 
hechos como en el acápite de pruebas.  

 
11. Según lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del Código 

General del Proceso indique en el encabezado de la demanda el domicilio de 
los convocados y el número de identificación de la señora Luz Clemencia María 
Constanza Rojas Quintero. 

 
12. En atención a lo normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

acredite la remisión previa de la demanda y sus anexos al extremo convocado.  
 
13. Allegue el poder para actuar otorgado con presentación personal 

ante notario conforme lo dispone el artículo 75 del estatuto procesal ora el 
otorgado a través de mensaje de datos, remitido desde la dirección de correo 
electrónico del poderdante de acuerdo con lo normado en el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022.   
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contado a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. Especifíquese el estado actual y el objeto del proceso ordinario 
que conoce el Juzgado 2 del Circuito de Zipaquirá inscrito en la anotación 020 
del certificado de tradición 50N-175192, se previene que, de estar en litigio 
alguno de los titulares de derecho de dominio, se deberá dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 399 del C. G. P., en 
lo que respecta a dirigir la demanda en contra de las partes de ese trámite. 
 

2. Conforme al mismo aparte normativo y comoquiera que la 
sociedad Industrias E Inversiones Samper S.A. se encuentra liquidada, se 
deberá adecuar el poder y la demanda, convocando al liquidador, de acuerdo 
con los artículos 252 del Código de Comercio y numeral 8° del artículo 133 del 
CGP (personas “que debían ser citadas como parte”).  

 

3. Indique el estado actual del proceso de pertenencia adelantado 
por Julio Enrique Cuestas Rodríguez en el Juzgado 28 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., inclúyase a este trámite los datos de notificaciones denunciados 
en esa demanda.  
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e612c058028b4e7068e3dd7e611c13fd79bec63948c548c65de666babd8150e

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 11001 31 03 036 2024 00051 00 
 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue el escrito de demanda de forma completa toda vez que 

verificado el libelo se observa que sólo consta de una única pagina en la que se 
realiza la presentación de las partes y la clase de trámite que se desea incoar, 
sin que se verifiquen los demás requisitos contemplados en el artículo 82 del 
C.G.P. 

 
Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 

correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

 
MCPV 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 1100131030362024 00055 00 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contado a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. Ante las pretensiones “subsidiarias a las condenatorias”, indique 
en los hechos de la demanda si por cuenta del fallecimiento de Emigdio Conde 
Ramírez (q.e.p.d.) se adelantó sucesión y si tiene otros herederos además del 
demandante. De ser el caso, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 87 del C.G.P., modificando el poder y el escrito de demanda 
convocándolos o coadyuvando la misma.  

 
2. Señálese el estado actual de las obligaciones contenidas en los 

créditos 240581-01, 038006-3 y 03177-4, y sí por cuenta de las mismas se ha 
adelantado algún tipo de proceso en contra del causante.  

   
3. Ante los perjuicios mencionadas en la pretensión séptima, 

préstese juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del CGP 
(Artículo 82, numeral 7° del C.G. del P.) 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 11, publicado el 14 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez
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